
N úna. 50. Jueves 26 de Abril. Año de 1877.

A

SE PÜEX.XGA tos MARXES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parle oficial.
PRESIDENCIA DEL COxNSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. 1). G.) y 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento. .

CIRCULAR.

Con fecha 15 de Enero del año 
actual se publicó una circular 
por este Gobierno de provincia, 
encareciendo á los Ayuntamien
tos el deber en que se hallan de 
pagar la suscricion de la Gaceta 
Agricola del ministerio de Fo
mento, y como quiera que algu
nos municipios no han cumplido 
con esta obligación, vuelvo nue
vamente á recordársela, reco
mendando con toda eficacia la 
adquisición de dicha Revista, y 
advirtiendo que en los próximos 
presupuestos municipales de 1877 
á 1878 deberá incluirse la parti
da de 36 pesetas, á que asciende 
el importe por un año de la men
cionada Gaceta.

Logroño 25 de Abril de 1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros,

Orden público.—Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia 
civil y demas dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
y captura de los presuntos autores 
del robo verificado en la noche del 
19 al 20 del actual en la Iglesia de 
Corera, consistente en un copon, 
un porta-viático y una cruz par- 
yoquiah.cuyas señas se estampan

[ á continuación, y caso de ser ha- 
I bidoslos pondrán á mi disposi
ción con las seguridades conve
nientes; así como también prac
ticarán las diligencias necesarias 
para indagar el paradero de las 
citadas alhajas, deteniendo las 
personas en cuyo poder se hallen.

Logroño 24 de Abril de 1877.
El Gobernador,

Memuel Angulo Ballesteros.

Señas de las alhajas robadas.

Un copon de plata con labores 
en la peana y cubierta, teniendo 
esta una cruz en la parte supe
rior.

Un porta-viático también de 
plata, liso, con una cruz sobre la 
cubierta.

Una cruz parroquial de metal 
blanco con las efigies de un cru
cifijo y una virgen en ios centros 
y dos ángeles en la base

El copon y porta viático ten
drán de peso seis ú ocho onzas, y 
la cruz parroquial de ocho á diez 
libras.

GOBIERNO MILITAR.
Comisión de Liquidación del

EXTINGUIDO

BATALLON PROVINCIAL DE

LOuRONO N.* 14.

Existiendo en la Caja (le esta Comisión 
el suficiente metálico para satisfacer el 
importe de sus alcances á los indivi
duos licenciados por cumplidos en fin 
de Abril del año próximo pasado, los 
interesados que tengan en su poder ; 
abonarés condicionales, se servirán re- j 
rniiirlos por conduelo del Alcalde res
pectivo ó directamente al Jefe de dicha 
Comisión, Calle de S. Blas núm 0 piso 
2.” manifestando el punto sobre el cual 
se les gire su importe. ■

Logroño 5 de Abril de 1877. -El 
Teniente Coronel Jefe,— Juan Gonzalez 
del Castillo. i

ADMINISTRACION ECONOMICA.
Juntas periciales.

Por Real orden de 51 de Marzo últi
mo comunicada por la Dirección general 
de Contribuciones en 12 del raes actual 

. se dispone la renovación total de los 
Vocales de las Comisiones de evaluación 
y rt^parto de la Contribución territorial 
establecí Jas en las Capitales de Provin
cia y los individuos que componen la® 
Juntas periciales de los demás pueblos 
de España, que han de llevar á cabo los 
trabajos preliminares para el reparto 
de 1877-78.

Esta Administración con el fin de que 
el iraponante servicio de referencia se 
verifique en esta provincia con la pre
mura y regularidad que exige la pro • 
ximidad de la época en que han de co
menzarse las operaciones preparatorias 
para facilitar y adelantar en lo posible 
id couíecciuQ del reparliinitínto de In
muebles, Cultivo y banadeiia del año 
económico venidero, ha acordado de 
coiiLimidad con lo prescriplo en los 
artículos 15 al 19 de Id Instrucción de 
25 do Mayo de 1845 y Real óruen de 
50 ue Juiiiu do 1865, hacer a los Ayun“ 
tamieutos las prevencioues siguientes,

l.“ Comprendiendo la reoovaciou de 
las actuales Juntas periciales la totali
dad de las mismas, se nombrará para 
su reemplazo entre Jos contribuyentes 
de cada pueblo ó distrito municipal, un 
número ue repartidores igual al de los 
individuos uel Ayumainiento. Este 
nombrará la mitad, y propondrá una 
lista triple do igual número do indivi
duos que remitirá por duplicado ajusta
da al modelo del íiual, para que la Ad
ministración económica nombre la otra 
mitad y el impar si lo hubiere.

2.’ Dos de los ptífiios repartidores, 
cuando el número do estos no llegue a 
echo, y tres oesde esto número en ade
lante, serán pitcisamenlo nombrados 
entre los propietarios que residan fuera 
del pueblo, si ios hub,ere.

S.'* Al mismo tiempo y por el mismo 
medio, serán nombrados tantos supleo-

tes como la mitad de los peritos repar
tidores entre los conlribuyentes de re
sidencia fija en el pueblo, para reem
plazar á los que de los segundos deja
ren de asistir á su eacargo.

4 .® El encargo de perito repartidor 
es gralaito y obligatorio, y solo podrá 
escusarse por cualquiera de los motivos 
siguientes,

4 .° Por haber cumplido sesenta años 
de edad.

2 .® Por imposibilidad física notoria 
ó acreditada en la forma ordinaria.

3 .* Por el ejercicio actual de un 
empleo ó servicio público civil ó mi
litar.

4 .° Por hallarse domiciliado á más 
de una legua de distancia del pueblo

5 .° Por haber de hacer un viage 
largo ó tener que ausentarse del pueblo 
por mas de dos meses y á mayor dis. 
tancia que la de 1res leguas.

6 .® Por haber aceptado el encargo 
de repartidor en otro pueblo.

5 .“ A cada repartidor se le hará 
saber su nombramiento por oficio que le 
pasará el Alcalde, diriguíendole á los 
ausentes por conducto del Alcalde del 
pueblo en que residan.

6 .® Para la formación de la lista de 
que trata el último punto de la preven
ción primera, esta oficina ha crtido 
conveniente insertar á continuación las 
bases de la Real orden de 30 de de Ju
nio de 1863, que son las siguientes.

«1.® Para que tengan intervención 
todas las clases de contribuyentes, á fin 
de que los actos de dichas Corporacio
nes lleven un sello de estricta justicia, 
se subdivirán estos en tres categorias ó 
grupos.

2 .® La primera categoría la com
pondrán los mayores contribuyentes, y 
que será la tercera parle de los que fi
guren en el reparto de cada pueblo.

3 .® La segunda categoría la forma
rá la otra tercera parle de los que ten
gan cuotas medias en el mismo.

4 .® La otra tercera categoria será 
de la última tercera parte de los que 
paguen cuotas mínimas.

5 ? Despues que se haya hecho esta 
clasificación previa, se sombrar^ por
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los Ayuntamientos un individuo, por lo 
menos, por cada una de dichas tres 
categorias, para que desenap?&e el car
go de perito repartidor, ó si el munici
pi» estimas» mas oportuno el sorteo, 
por cada una de ellas separadamente, 
podrá optarseá este medio siempre que 
la mayoría de la Corporación lo acor
dase.

6.‘ La misma forma de tres catego
rias habrá de seguirse para las lernas, 
que según el mencionado artículo 13, 
han de elevarse por los Ayuntamientos 
à las Administraciones económicas, así 
como también para el nombramiento de 
los suplentes que determina el mismo.

Y 7.* Igual sistema habrá de se
guirse para el nombramiento de los dos 
é tres peritos, según su caso, que han 
ie elegirse de entre los propietarios 
que residan fuera del pueblo; llevae- 
dose á cabo, por lo tanto, la forma de

Provincia de Logroño.

Propuesta qae hace este Ayuntamiento à la Administración económiea de la 
Provincia para la renovación total de la Junta pericial, que ha de intervenir en 
las operaciones del repartimieato de Inmuebles, Cultivo y Ganadería de 
1877-78.

Número de peritos repartidores que corresponde nombrar en 
este distrito municipal, igual al de individuos de que se com
pone el Ayuntamiento. 9

Corresponde nombrar al Ayuntamiento. 
Idem à la Administración económica. bI
Número de suplentes que corresponden á la mitad de los pe
ritos repartidores. 4

Corresponde nombrar al Ayuntaraienlo.
Idem á la Admiidstraaion económica. 21

Señores que nombra el Ayun- 
taffliento «n el número que 

le corresponde.

D.
D.
D.
D.

Vocales. Suplentes.

D.
D.

5.® Categoría.

Observaciones.

5.* Categoría.

Para los nombramientos que correspondan à la Administración, se formarán 
tantas ternas, cuantos sean los individuos que le corresponda nombrar, así en los 
vocales como en los suplentes.

La presente propuestase formará y remitirá á la Administración por duplicado, 
y será firmada por lodos los individuos del Ayuntamiento.

Circular.
Con el fio deque á su debido tiempo 

recaiga la aprobación de esta Adminis
tración Económica en cualquiera de los 
medios que los Ayunlamienlos hayan 
acordado para cubrir los encabezamientos 
generales de consumos, la misma les 
recomienda el cumplimiento de los ar
tículos de la Instrucción vigente del 
ramo mim. 186 sucesivos; debiendo

premie aUormar ios pHegçsdô 

categorias que se dispone para los con
tribuyentes quesean vecinos.»

La Administración demi cargo, des
pues délas esplicacionesque preceden, 
y confiando en el celo é inteligencia 
que tienen acreditado los individuos de 
las Corporaciones Municipales y Secre
tarios de las mismas, espera que el im
portante lervicio de que se trata que
dará terminado en lo que resta del pre
sente mes, y cr«e conveniente adver
tirles qae no permitiendo dilacienes lo 
avanzado de la época, se verá en la 
sensible necesidad de apelar á medida® 
extremas, si lo que no es de esperar se 
demorase la presentación de las listas 
qu« se interesan formuladas con es
tricta observancia à las reglas estable
cidas.

Logroño 17 de Abril de 1877.
El Jefe económico, Luis Maria de 

Robles.

Pueblo de

9

Ternas qué propone para el nombra
miento qae compete á la Adminis

tración económica.

Vocaks. Suplentes.

1 .“ Categoría. 1.^ Categoría.

D.
D.
D.

2“ Categoria. 2.® Categoría.

D.
D.
D.

condiciones para las subastas, que no 
han de conmprender en ellos otras es
pecies que .las que figuran en la Tarifa 
unida á la citada Instrucción, y que 
tanto los expedientes de subastas como 
los repartimientos y sus copias, se po
nen en el papel corresponuiente.

Logroño 17 de Abril de 1877.—El 
Jefe Económico.-—Luis M. de Robles.

Edrctn.

Por el presente é ignorándose el pa
radero de Don losé Domenech, Conlra- 
listi de Arrastres d» efectos eslancadts 
que fue en esta Provincia, se le cita, 
llama y emplaza para que en el impro- 
rogable término de ocho dias, se pre
sente por sí ó persona que le represente 
á ingresar 9 pesetas que recibió de más 
en la liquidación de portes de la guía 
número 95 expedida por la fábrica d« 
Santander en el mes de Mayo de 1872 
y cuya cantidad debe reintegrar en 
virtud de reparo del Tribunal de Cuen
tas del Reino á la cuernta de Tabacos 
de dicho mes.

Logroño 17 de Abril de 1877.
El Jefe económico,Luis M. de Piobles.

Pagos
Desde el dia 20 del actual hasta 50 

del mismo queda abierto el pago del 
l.ersemestre del afio económico aetaal 
por cargas de justicia.

Lo que s» anuncia por medio del So~ 
leiin oficial de la proviaeia para cono
cimiento de los interesados. Legroño 18 
de Abril de 1877. El Jefe económico, 
Luis M. de Robles.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE 

ZARAGOZA.

Eb la Gacela de Madrid, correspon
diente al dia 50 de Marzo último se 
publica por la Dirección general de. ins
trucción publicae! siguiente anuncio: 
«Se halla vacante en el Instituto de 
Cütnca la cáieda de Psiculojia,Lógica y 
Filosütia moral dolada can el sueldo 
anual de 1res mil pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso conforme a lo 
dispuesto en la Real orden de 10 de 
Marzo último.

Lo que se anuncia al público á fin 
de qae los catedráticos de la misma ó 
de análoga asignatura de los demás 
institutos que deseen ser trasladados à 
dicha vacante, los excedentes y los com
prendidos ea el art. 177 de la ley de 9 
da Setiembre de 1857, que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra en 
propiedad y tengan por lo menos el 
Título de Bachiller en la facultad de Fi’ 
losolia y Letras puedan solicitarla en e^ 
plazo improrogable de 50 días, à contar 
desuela publicación tie este anuncio en 
la Gacela; en la inteligencia que con 
arreglo a lo prevenido en la Real orden 
de 26 de Nov.ieubre de 1872, serán ad
mitidos en primer término los profeso
res en la misma asignatura.

Los que se hallen en activa servicio 
elevarán sus solicitudes á la Direcion 
general por conduelo del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén, 
en el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe del Eslablecinaienlo 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto ea el art. 47 del 
ReglamiQto antes citado, e^te anuncio 

debe publicarse en los Poletines Ofi
ciales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre
sente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación para que llege á noticia 
de los interesados.

Zaragoza 2 de Abril de 1877.—El 
Rector,—Gerónimo Borao.

En e’ anuncio de concurse public-ido 
por este redorado con fecha 12 de 
Marzo último aparecen cemo vacantes 
la escuela de niños de Pinilla del Cam
po en la provincia de Soria y la de ni
ños y niñas de Manchones en Zaragoza; 
per© DO debiendo consider#íríe como 
tales, por hallarse provistos legalm«o- 
te he dispuesto hacerlo público por me
dio de los Boletines oficiales para que 
llegue á conocimiento de los inleresa- 
dos en aquel concurso.

Zaragoza 9 de Abril de 1877.—El 
Redor, Gerónimo Borao.

Juzgados de L instancia

Logroño.

D. Luis López Angulo, Caballero Co
mendador de número de Isabel la Ca
tólica y Juez de primera instancia da 
Logroño y su partido.
HAGO SABER: Que el dia 50 del 

eorrienle mes, á las 11 de su mafiana y 
en los estrados de este Juzgado, se sa
can á publica licitación los diferentes 
efectos embargados á D. Francisco Mu
ro,del Comercio que fue de esta Ciudad, 
para con su producto en venia hacer 
pago del principal y costas qae adeuda 
á D. Pedro Fdiren,del Comercio de Za
ragoza, según autos egeculivos que pen
den en este Tribunal y que se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario á disposición de los que deseen 
interesarse en la subasta y conocer coq 
anterioridad la clase y valoración de los 
efectos que han de ser obgeto Je ella.

Dado en Logroño à 20 da Abril de 
1877,—Luis L. Angulo,—Gandido Bur
go.

Don Luis Lopez Angulo, Comendador de 
número de la orden do Isabel la Ca
tólica y Juez de primera instancia de 
Logroño y su partido.

Por el presente, segundo y último 
edicto, se cita, llama y emplaza, á los 
que se consideren con derecho à los 
bienes quedados por fallecimiento abin- 
testalo de Doña Leona Eseberri y Cal
vo, natural de Estella, provincia de 
Navarra, legítima consorte da D. Mi
guel Sureda, capilan retirado, vecinos 
que eran de esta Capital, cuyo hecho 
tuvo lugar en la Córte de Madrid y su
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calle de San Lúeas, nuaiero diez cuar
to principal, en la madrugada del seis 
de Julia de mil ochocientos setenta y 
1res, para queen el término de veinte 
dias á contar desde la inserción del pre
sente en los Boletines de esta provincia 
y la de Navarra, comparezcan en el 
Juzgado de mi cargo en legal forma, 
apercibiéndoles, que pasado dicho tér- 
min® sin verificarl®, les parará el per
juicio que haya lagar, pues asi se ha 
acordado en providencia de hoy, en los 
autos promovidos por Doña Joaquina y 
Doña Javiera Sureda y Eseberri, hijos 
de la finada, representada la primera 
por su legítimo esposo D. Esteban Por
tugal, vecino de esta capital.

Dado en Logroño à veinte de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Luis López Angulo —Por mandado de 
S. S,, Pablo Apellaniz Enrique.

D. Luis López Angulo,Caballero Comen
dador de BÚmero de Isabel la Cató
lica y Juez de primera instancia de Lo
groño y su partido.

Por este segundo ediclo,8e cita,llama 
y emplaza à les que se crean con dere
cho à la herencia de Don Bartolomé 
Francisco Munilla y Gonzalez, soltero, 
y domiciliado en esta Ciudad, de pro
fesión Farmacéutico, que falleció en la 
misma el diaocho del último Diciembre 
sin disposición testamentaria, para que 
en el término de veinte dias, contados 
desde la publicaciou de este anuncio, 
comparezcan à deducirlo en este Juz
gado, en autos que se siguen ab-intes- 
lalo de aquel, en los cuales no se ha 
presentad® aun ninguno, á pesar del 
primer llamamiento.

Dado en Logroño à diez y siete de 
Abril de 1877,—Luis L. Angulo.—Por 
su mandado.—Cándido Burgo.

D.Luis López Angulo, Juez de prime
ra instancia de la ciudad de Logroño y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Nieves Trinidad 7 
Basaldua Cenzano ó Maria Juana Ba- 
saldua Isasi, natural de Barambio, de 
cincuenta y cinc® años de edad, soltera, 
que ha vivido en la Calle Mayor número 
sesenta y tres de esta ciudad: de esta
tura regular, ojos azules, pelo cano, á 
su edad refuerte, de buen color, para 
qup dentro del término de quince dias 
se presente en el Juzgado de primera 
instancia de Aranda de Duero, à res
ponder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que contra la misma 
se instruye, bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio 
consiguiente.

Y á la vez encargo á todas las auto
ridades y agentes de policía judicial 
procedan á la captura de la referida 
Nieves, y caso de conseguirla disponer 
su conducción con las seguridades con
venientes à disposición del referido 
juzgado do Aranda do Duero, pues así

o tengo acordado en exhorto recibido 
del mismo.

Dado en Logroño á diez y seis de 
Abril da mil ochocientos setenta y 
siete.—Luis L. Angulo. =P. M. de S. S 
Juan Sabando.

D. Luis López Angulo, Juez de pri
mera instancia de la Ciudad de Lo
groño.

Hago saber: que habiendo aparecido 
ahogado en el Canal Imperial, silo en 
el partido judicial delúdela, un hom
bre come de cuarenta y cinco años de 
edad, que V'^stia pantalon de pana ra
yad®, c®lor de b tella, chaqueta de 
paño negro, chaleco de paño, faja mo
rada, con una correa, la camisa no re 
sabe esplicar por su delerioracion, bor 
cegHÍes. muy recios y herrados con cla
vos; cuyo cadáver no ha podido ser 
identificado, y por lauto se anuncia por 
el presente, para que las personas que 
tengan conocimiento de quién pueda 
ser, ó falle de este partido judicial, 
comparezcan en dicho juzijado de Tu 
déla, â manifestario, dentro del tér
mino de quince dias â contar desde la 
publicación de este anuncio.

Dado en Logroño á once de Abril de 
mil «chocienlos setenta y siete.=Luis 
L. Angulo.=Juan Sabando.

Leí Bañera (León)

D. Florentino Velasco, Jupz de pri
mera instancia del partido de la Ba- 
ñeza.

Por la presente requisitoria, se cita y 
llama á Lesmes Alvarez Gomez, natu
ral de Toreno del Sil, partido de Pon- 
ferrada, de cuarenta y nueve años de 
edad, casado, labrador, vecino que ha 
sido de Villazala, cuyo paradero hoy 
se ignora, y cuyas señas personales 
son: pelo y cejas negras, barba cerra
da, ojos pardos, nariz grande, procesado 
en causa de oficio por lesiones á David 
Cantón, del mismo Villazala, para que 
en el término de diez dias, a contar 
desde la iosercion de este documento 
en el Boletín oficial de ia provincia de 
Leeu, y Gacela de Madrid, comparezca 
en este Juzgado, para practicar ciertas 
diligencias en la espresada causa, en la 
que se ha acordado la prisión provisio
nal del Lesmes, mediante lo ha sido 
habido eu el pueblo de su vecindad, ni 
se ha presentado en los periodos que 
se le ordenó al ser puesto en libertad, 
bajo apercrbimienlo que se le declarará 
rebelde, y le parárá'eL perjuicio que 
haya lugar por su no presentación.
Y se ruega á todas las autoridades y- 
agentes de la policía judicial, se sirvan 
ordenar y proceder a la captura y con
ducción del referido procesado Lesmes 
Alvarez, á la cárcel de este partido en 
clase de preso,

La Buñeza catorce de Abril de mil 
ochocientos seieij a y si .le.==Floreuliuo 
Velasco.=:De su orden, Tomás de la 
Poza, I

JUZGADOS MUMiQPALES
Logroño.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante lal.* decena de 
Abril de 1877.

Logroño 11 de Abril de 1877,— El Juez Municipal, Juan Manuel 
Farias
Defunciones ,registradas en este Juzgado durante la 1 * decena del mes 
de Abril de 1877, clasiPicadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

VARONES. HEMBRAS.______Total

Dias. Solteros. Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total. general.

1
2 1 » D 1 » » D » 1
3 )) » » » » » » » »
4 5) » » » » » A » »
5 1 1 2 2 » J) 2 4
6 » » » » » » )) )) »
7 1 » » 1 » J) » V 1
8 2 » » 2 p TI » 2
9 » 1) » » » 2 > 2 2

10 1 1 » 2 3 » 5) 3 5
» » » » > » 5) » »
6 2 » 5 2 » 7 15

Logroño 11 de Abril de 1877.-El Juez municipal, Juan Manuel 
Farias.

AYUNTAMIENTOS

Logroño.

Los individuos relacionados á conti
nuación, residentes en esta provincia, 
se servirán acudir á esta Alcaldía á per 
cibir los alcances que les hau resulto- 
do y se detallan, Como perleoecienles 
al extinguido B .laiioo provincial de Búr- 
gos núm. 4.

Cantidad lí- 
Clases Nombres quida que de 

ben percibir.

Solda- Pts. CS. 
dos   

« Julian Saenz Frío. . . 48 
« Juan Andrés Perez . . 59 
« lliginiû Liecia Sierra. . 54 
a Francisco Lopez iiudiez, 56 
» Lufeuzo Manjuan Sanchez. 52 
« Narciso liubio oeaina. 27 
« Fi uncisco Mai lio Pascual . 55
8 Cristobal Peres Andollo, . 58

« Isidro Celorrafa Ramos. . 58 
« Juan Ruiz Cavijo. ... 11 
« Andrés Domingo Domingo. 58 
a Clemente C .bezoo Marañon. 47 
« Ricardo Marlinez Gonzalez. 2ü 
« Ambrosio Pa-cual Zorzano. 40 
« Celedonio Perez Velasco. . 15 
a Tomás Cebrian Ortega. . 9 
« Ambrosio Daroca Blanco , 49 
« Francisco Carasa Bergés. . 35 
a Eladio Gutierrez Bustamante 44 
« Melquíades Pastor Bayo. . 27

Total. . . 750
Logroño 14 de Abril de 1877,—El 

Marqués de San Nicolás.

Debiendo procederse á la rectificación 
de! amillaramiento de la riqueza terri
torial, que ha de servir de base para el 
r.'partimienlo d^ inmuebles,cultivoy ga 
nadería para el proximo año económico 
de 1877 á78, se hace preciso, que Jog
contribuyentes que hayan sufrido
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raciones en sus respectivas planizas de 
Esladislica, presenten en la Secretaria 
de Ayuntamiento en término de 15 dias 
desde las 8 de la mañana hasta la una 
de la tardecías relaciones de altas ó bajas 
qiiG hayan sufrido, acompañadas de sus 
respectivos titulo?de propiedad; pues 
pasado dicho término y sin los requisitos 
necesarios, no se admitirá ninguna.

Ezcaray 10 Abril de 1877.
El Alcalde, Ambrosio Echaurren.— 

El Secretario, Esteban Marin.

Rabcmeret de Cameros.

Debiendo procelerse á la rectifica
ción de los amillararníenlos, los con
tribuyentes que tengan alteración en 
los suyos ó sea alta ó baja, presen
tarán las relaciones de esta con los 
documentos jusliflealivos que las acre
diten en la Secretaría de Ayuntamiento 
en término de quince dias, pasados ios 
cuales no se admitirá reclamación de 
ningún género.

Rabanera de Cameros 14 de Abril de 
4877.—El Alcalde, Esteban Arriba.

Casalareíaa,

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramienlo de lariqu-za inmuo 
ble, cultivo y ganadería de este distrito 
municipal que ha de servir de bise para 
la derrama de la contribución territo
rial en el año económico de 1“877-78, se 
hace saber para que los colribuyen- 
tes, tacto del pueblo como Íortísleros 
que hayan sufrido alteración de alta ó 
baja en su riqueza, presenten en la 
Secretaria de Ayuntamiento sus res
pectivas relaciones en el término de 
quince dias, pasados los cuales no les 
serán admitidas.

Casalareina 15 de Abril de 1877. 
El Alcalde, Fermín Salazar.

Treoiana.

Debiendo precederse á la rectifica
ción del amillaramienlo de la riqueza 
inmueble, cultivo y gmaderia de este 
distrito municipal que ha de servir de 
base para la derrama de contribuciun 
territorial en el año económico de 
1877-78, los contribuyentes de este 
distrito que hayan sufrido alteración, 
se servirán presentar en la secretaria 
de esta Corporación las relaciones de 
alta ó baja en el término de 15 días, 
justificándolas en debida forma, pues 
de lo contrario no les serán odraiiidas.

Treviana 10 de Abril de 1877.—El 
Alcalde, Manuel Ruiz.

Pradejón.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayunlaraienlo de este pueblo con la do
tación de doscieritas setenta y cinco 
pesetas pagadas por trimestres del pre
supuesto municipal. Los aspirantes á 
dicha plaza dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de este Ayuntamieuto en el 
término de quince días desde la ¡nser- 

cion del presente anuncio en el Boletín 
oficial déla provincia.

Pradejón 14 de Abril de rail ocho
cientos setenta y siete.—El Alcalde.— 
Blas Ezquerro.

CrurLuela.

Para proceder á la rectificación del 
amillaramieoto de la riqueza inmueble 
en el próximo año económico de 1877 á 
1878, se hace público que, los cootir 

- buyentes de esta villa, tanto del pueblo 
i como forasteros, presenten en la Secre- 
i laria del Ayuntamiento las respectivas 

relaciones de altas ó bajas que hayan su
frido sus respectivas riquezas acredita
das legalmente las traslaciones á domi
nio y correspondiente pago de dere
chos à la Hacienda en término de quin
ce dias al de la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, trascurridos 
los cuales no serán admitidos. 

üruñuela 16 de Abril de 1877.—El 
Alcalde, Basilio San Millan.

: Zar raton.

Debiendo procederse à la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base á la contribución territo
rial de inmuebles, cultivo y ganaíieria 
del año económico de 1877 á 1878, los 
conlribuyenhs vecinos y forasteros qu ^ 
hayan sufrido alteración en su riqu za 
presentarán en la Secretaria' del Ayuc- 
tamiento en el impror'»gabie término 
de quince dias, couUuos desde la inser
ción deeste anuncio en el Boletin ofi
cial de esta provincia, sus respeciivds ! 
relaciones de alta ó baja, justificada con 
los documentos que acrediten la trasla
ción de domiaio de las fincas; pues siu 
este requisilo,y transcurrido el término 
señalado, no les serán admitidas.

Zarraloa 21 de Abril de 1877.—El j 
Alcalde, Gregorio üguudiano.

Arnedillo.
Para proceder á la rectificación del 

amillaramienlo de esta vi.la que. sirv^ 
i de base para la contribución territoria* 
; de 1877 á 78, se hace preciso que en 

el término de quince dias ios hacenda 
dos que hayan tenido alteración de su 
riqueza presenten en la Secretaria de 
Ayurilamienlo ¡as correspondientes al
tas ó bajas acompañadas de los res
pectivos títulos de pertenencia incrip- 
to en el Registro de la Propiedad, pues 
sin este requisito y pasado dicho tér
mino no serán admitidas ni oidos des
pues los iuteresados.

Arnedillo 48 de Abril de 1877,=:E^ 
Alcalde, Cándido Marrodan.

Vülarta Quintana.
Llegada 4a época para rectificar el 

amillaramiento de es'a viila para la 
contribución Territorial de 1877 ál878, 
los hacendados vecinos de la misma, co
mo también, los forasteros que hayan 
sufrido aileracioneu su riqueza, pre
sentarán en la Secretaria de Aj unía 
miento las relaciones de altas y bajas en

. término de quince día?, 6 contar desde 
i el en 
j el Boletín Oficia!, pues pasado dicho 

término no se admiliráo.
Villarta Quintana 20 de Abril de 

1877.—El Alcalde, León Carcamo.

Castror iej o.

Debiendo precederse á la rectificación 
de! amillaramiento de este distrito mu
nicipal, para el reparto de la contribu
ción da inmuebles, cultivo y ganadería 
del próximo año económico de 1877 á 
78, se hace preciso que en el término 
de quince dias á contar desde la fecha, 
se presenten por los hacendados de la 
localidad y forasteros; las alta.s y bajas 
que hayan sufrido su riqueza durante 
el actual periodo, en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo sin ha
berlo verificado, uo serán admitidas 
aquellas.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para que llegue á noticia de los 
interesados.

Castro viejo 11 de Abril de 1877.-El 
Alcalde, León Perez.

Cerrera del Reo Al/icenia,
Debiendo procederse á la rectifica

ción del amillaíamiento de la riqueza 
inmueble, culiivo y ganadería de esta 
villa que ha de servir de base para la 
derrama de Contribución territorial 
en el año económico de í877 à 78, los 
contribuyentes de este término muni
cipal que hayan sufrido alteración, se 
servirán presentar en la Secretaria de 
( sla Corporación las relaciones de alta 
ó baja en el lérmiuo de quince dias 
pasadas los cuales uo les serán admi
tidas.

Cerveaa del Ri® Alharaa 5 de Abril 
de 1877.—El Alcalde, Valeatin Guñi.

Medreeno.
Se halla vacante la plaza de herrero 

de esta villa. Los aspirantes á dicha 
plaza pueden acudir con sus .solicitu
des al señor presidente del Ayunta
miento de la misma para tratar el mono 
y forma con que ha ue servir dicha pla
za; advirtiendo que el vecindario de 
dicha villa consiste en 80 vecinos, y 
veinte yugadas.

Mediano y Abril 10 de 1877. El Al
calde, Pedro Corrolüsa,

San Vicente de la Sonsierra.
Debiendo procederse á la reelifiea- 

cion del amiildramieüto de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de esta 
villa, único fundamento para la derra
ma de la Contribución territorial en el 
año económico próximo de 1877—78- 
prevengo á 10« vecinos y hacendados 
íorasleius que hubieren sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en esta 
Secretaria relaciones de altas ó bajas 
en el término de 50 días, a contar des
de la inserciüo del presente eu el Bole
tín oficial de la Provincia; trascurrido 
él indicado plazo,toja reclamación sera 
nula y sin t-leclo,

S. Vicente de la Sonsierra 3 d • Abril 
de 4877.—El Alcalde, Matías López 
Carro.

Alberite.

Por destitución del que la desempe 
ñaba se hdlla vacante la secretaria del 
Ayuiilamieulo dolada con el sueldo 
anual de quinientas cincuenta pesetas 
cobradas estas por trimesties vencidos I 
en la depositaría del mismo. Los aspi- '

rantes dirigirán sus solicitudes docu- 
que se publique este anuncio en mentadas al Presidente de la Corpora- 

i CiOri.
i Alberite 15 de Abril de 1877,—El 

Alcalde Eusebio Vallejo.—Marcos Ruiz 
Navarre, Secretario interino.

Soto de Cameros.
Debiendo procederse á la rectifica

ción de! Amillaramienlo que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 

5 contribución territorial del próximo año 
económico de 1877 á 1878, los contri
buyentes, así vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración de alta ó 
baja en su riqueza, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 
improrogablo plazo de quince dias, sus 
relaciones legales que acrediten el tras
lado del dominio que previene la Ley, 
sin cuyo requisito y trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas.

Soto de Cameros 4 de Abiil de 1877. 
El Alcalde, Santos Ariza —El Secreta
rio, Leandro Campo.

Cirueña.
_ Debiendo procederse ala recfifica- 

cino del amillaramienlo que ha de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo v 
ganadería de esta jurisdicción para el 
año económico ue 1877 á 78, los con
tribuyentes, asi vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración de alta 
ó baja en su riqueza, presentarán en la 
Secretaria de este Ayuniamienlo, en el 
improrrogable lérraino de 15 días, sus 
relaciones unidas délos iequi«iios lega
les que acrediten el traslado de dominio 
que previene la ley, sin cuyo requisito 
y íranscairido dicho plazo no serán ad’ 
milidas.

Cirueña 14 de Abril de 1877. —El 
Alcalde, Simoa Sierra,

Toria.
Debiendo procederse á la rectifica

ción del Amillaramienlo de la riqueza 
del término municipal de esta villa el 
que ha de servir debase para gira/ el 
reparlimieuto de la Contribución territo
rial de! próximo año económico de 1877 
á78, se hace preciso que los vecinos 
contribuyentes y hacendados forasteros 
presenten en la Secretaría del Ayunta
miento en el improrogablo lérmiuo da 
quince días las respectivas relaciones 
pasado osle término no se oirá recla
mación aiguua y se pondrá en práctica 
iü prevenido por la ley.

Tovia 16 do Abril de 1877.—El Al
calde, Juan ürodea.

A/anjarres,
Debiendo precederse á la rectificación 

del araillaramienlo que hade servir de 
base para la derrama de la Contribución 
de inmuebles ue esta villa en el año 
económico de 1877 á 1878, se anuncia à 
los contribuyentes así del pueblo como 
forasteros para que en el término de 
veinte dias á contar desde su inserción 
eu el Boletín oficial de la Provincia 
presenten en la Secretaria de esle Ayun
tamiento las reiacioues do altas y bajas 
que líuhie«on sufrido en su propiedad, 
puüs pasado dicho termino sin hacerfo 
será desesiimada loua reciaindcion.

MaiijdiTts 12 de Abrif de 1877,— 
Ef Aicaiue, Mauuef García.

Bat^ ni.-aT-iwc .-I '---ir-rnmnTMi

EST. TIP. DE F. MEiNCHACA.
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